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ción de supernumer3Iio hasta que hayan transcurrido dOiS años 
de servicio activo, y quedará obligatoriamente comprendido en 
el régimen de pJena dedicación a la Universidad y de jornada 
com¡pleta de trabajo, incompatible con el ejercicio libre de la 
profesión y con el desempeño de funciones en otros Cuel1pos del 
Estado. p:rovincia o Municipio. 

Madrid, lO de marzo de 1967.----El Director generall de Ense
ñanza Universitaria. José Hernández Díaz. 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Paleografía y Diplomática» 
(segunda Adjuntía) de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Unive,rsidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuel to : 

Primero.-Convoca,r el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de aa Universidad 
expresada, adscrita a las enseñanzas de «iPaleografía y Diplo
mática» (segunda Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
({{Boletín Oficial del !Estado» del un, Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 19'57 «fBoletin Oficial del !Es-, 
tado» de1 !GI) Y Orden de la Dirección General de Enseñanz'a 
Universitaria de 3'1 de mayo de 19<57 «fBoletín Oficial del IEs
tado» de 2'1 de junio). 

Segundo.-Los as.pirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escue1as Técnicas Supe.riores y acredttar haber desempeñado el 
cargo de Ayudantes de Clases Prácticas por lo menos dill"ante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro d'e investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático baja 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.----El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este conGurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme 
a la citada Ley, siendo condici·ón indispensable para esta pró
rroga hallarse en poseSión del tituJo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
cl No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

dl No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo 

el Haber aprObado los ejerdcios y cumplido los requisitos 
necesarios pa,ra la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUiPe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instan'cias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

gl La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio So
cial de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo 

1) A'bona·r en la Tesorería de la Universidad lOO pese,tas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efeotuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos 

QuiÍlto.-Quienes deseen tomar parte en este, concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de e~iraci6n del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los reciJbos justificati~os de haber abonado ,los dere
(}hos de examen y de formación de expediente. 

SeXJto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 

fecha de la mencionada propuesta, los documentos acrediltativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de !Enseñanza Universita.ria. 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que Se con
vocan a concurso-oposición, en turno restringido, 
las plazas de Profesores agregados de las FaculfJades 
de Farmacia de las Universidades que se indican. 

Ilmo. Sr.: Dotadas por Orden ministeriaJ de 22 de febrero 
pasado las plazas de Profesores agregados que a continuación 
se relacionan, en das Facultades de Farmacia de las Universi
dades de Ba,rcelona y Madrid: 

Facultad de Farmacia de Barcelona 

«Bioquímica molecular» (Departamento de Bioquímica). 
«Botánica» (Criptogamia y Fanerogamial (Departamento de 

Bioaogía Vegetal). 
«FisiOlogía Vegetal» (Departamento de Biología Vegetal) . 

Facul-tad de Farmacia de Madrid 

í<Edafología y Fisiología vegetal» (Departamento de Bio[og!a 
Vegetall . 

«Farmacognosia» (Departamento de Química orgánica. Far
macognosia y Farmacodinamial. 

«Química orgánica» (Departamento de Química orgánica" 
Farmacognosia y Farmacodinamial , 

«Tecnología farmacéutica industriaJ» (Departamento de Far_ 
macia gaJénical. 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados (con Obligación de explicar las discipli
nas correspondientes a.l primer curso de Facultad) , para su pro
visión en propiedad, por concurso-oposición en turno restringído 
entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos por oposi
ción con anterioridad a la promulgación de la Ley 83/1965. de 
17 de julio, sobre estructura de las Facuatades Universitarias y 
su profesorado. 

Los aspirantes para ser admitidos al concurso-oposición debe
rán reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convoca
toria, rigiéndose e; concurso-oposición por las Prescripciones 
establecidas en el Reglamento de Oposiciones y Concursos, IlIPTO
bada por Decreto de 10 de mayo de 1957. la Ley 83/1965, de 
17 de julio, e·l Reglamento aprobado por O:rden ministerial de 
~5 de junio de 1966 y la ÜU'den minis~ial de 30 de mayo 
de 1966, por la que se regula el prOCedimiento para la designa
ción de Tribunal,es. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde 'a V. 1. muchos años. 
Mftdrid. 10 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, por la que se a.nuncian concursos-oposiciones para 
la provisión en propiedad, en turno restringido, de las plaza!; 
de Profesor agregado de las FacuQtades de Farmacia de las 
Universidades de Barcelona y Madrid que en aquélla se men
cionan. 

Esta Dirección General de Enseñanza Universitaria hace 
públicas las normas que han de regir en el mencionado con
curso-oposición. y que son las siguientes: 

1." La p,rovisión se regirá por lo est8iblecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. la Ley 83 / 1965. de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y SU ProfesoradO, la Orden ministeria.l de 25 de junio de 1966, 
por la que se regulan los concursos-oposiciones a plazas de Pro
fesores agregados de Universidad. y la Orden ministerial de 
30 de mayo de 1966. por la. qUe se regula el procedimiento para 
la designación de Tribunales. 

2.· Para ser admitido aJ concurso-oposición se reqUieren las 
condiciones siguientes: 

Al Ser español 
Bl No haber sido separado. :l1ediant.e expediente disciplina

. riQ, del servicio del Esta,do o de la Administración Local, ni 
ha;ll&"Se inhabiilitado para el ejercicio de funcio1\'es públicas. 
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C) Halber aprobado los ejercicios y cumplido todos loo re
quisttos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Faculitad o en Escuela Téenica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de jUlio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

D) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cLrcullS
tandas siguient,es: 

a) Haber desempeñado función docente o investjgadOira efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cUalquiera 
de las instituciones qUe se eXipre8an a continuación: Universi
dades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, Univer
sidades de la Ig\lesia legalmente reconocidas con arreglo al Con· 
venia con l.a Santa Sede de 5 ¡;e abril de 1962, Consejo 
Superior de Investigaciones cnentificas, Centros . de Investiga
ción dependien·tes del Estado, Instituto de Estudios Políticos, 
Junta de Energía Nuclear y CentJros Universitarios o de Ense
fianza Téon1ca Superior del extranjero, de carácter oficial. 

Estas funciones se acreditarán mediante certificación ~ 
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) Ser Catedrático de CentJros docentes de Grado Medio 
con tres cursos compiletos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 

psíquico que le inhabilite para el servicio. 
O) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplida o 

esta.r exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

3.& Quienes deseen tomar parte en estos concursos~posi
ciones dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Universitaria, dentro del plazo de treinta dias a partir 
del de la pUblicación de la presente resolución, haciendo constair 
eXipresamente el domicilio del aspirante, número deil documento 
nacionaJ de identidad y que reúnen todos los requisitos de la 
nOl'ma segunda, debiendo relacionar todos los que les afecten y 
que se refieran a la fecha de expiración del plazo sefíaJado para 
la presentación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restJrlngido de pro
visión, entre quienes sean o hayan sido Proí'esores adjuntos, 
deberán hacer constar en su solicitud dicho extremo, acompa
fíando la correspondiente hoja de servicios certificada, en la 
que consten los prestados en dicho grado del profesorado. 

Los opositOires deberán igualmente hacer constar que se com
prometen a prestar juramento de acatamiento a los PrincIPios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, conforme al artículo 36, aJPart-ado c), de 
la. Ley de Funcionados, aprobada por Decret.o 435/1964, de 7 de 
febrero. 

4.a La. presentación de solicitudes podrá ~erse en el Re
gistro General del Departamento o Por cuwlquiera' de los 'con
ductos que señala el aliículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Admínistrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el Registro General del Inismo. en la fecha en que 
fueron entregad!l6 en los Centros a que se refiere dicho articulo. 

5." Los solicitantes debocán satisfacer 100 pesetas, en me-
tálico, por derechos de formación de expediente y 500 ~, 
también en metálico, pOr derechos de examen. Estas cantIdades 
podrán ser abonadas directamente en la Sección de C~jas Es
peciwes y en la Habilitación del Departamento, respectlVamen
te, o mediante giro postal o telegráfico, de .ac~erdo con .10. pre-
visto en el artículo 66 de la Ley de ProcediIroento Adrmmstra
tivo uniéndose a la i.nstancia los resguardos oportunos. 

6.& Los asph-anrtes deberán acompañar a sus instancias cer
tliicación acreditativa de la función docente o investigadora, 
y el escrito de presentación por u- Catedráltico de Universidad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7.& Expirado el plazo de preseIl/t~ión. de. instanciM, pC!r la 
Dirección General de Enseñanza Umversltarla se publicara en 
el! «Boletín Oficial del Estado» la lista provis.ional de aspiran-
tes admi-tidos y excluidos. . . . 

Los Interesados podrán interponer la recaamaclOn preViSta 
en eil 8l'ticulo 121 de la Ley de Procedimiento ~~nistrativo, en 
el plazo de quince días. a contar desde el slgUlente ~ de la 
pulblicaclón de la lista a qUe se refIere el párrafo anterlOr. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el <d~oletín Of~cial del Es~o» 1M m~ficaciones 
o rectificaciones que se hubIeren prodUCldo en ~a lIsta de ad-
mitidos y excluídos. . . ' . . 

Contra la anterior reS01UClOl1 los Interesados podran mterpo
.ner recurso de aJzada ante el excelentísimo señor Ministro, en 
el plazo de quince días hábiles.. . 

8.& El aspirante propuesto por el TrIbl;lnal p~entara ante 
es.te Departamento, dent ro del plazo de treInta días, contados a 
partir de la propuest a de nombraJIme~to, los doc~entos . a.cre
ditati-vos de las condiciones de capaCIdad y reqUlSltos eXIgIdos 
en la presente convocatoria. . . , . 

9." El nombramiento se hara por Orden mtmster¡a;l y de 
acuerdo con lo establecido en JI)S a:rLículos ocho y nueve de la 
J,ey 83/1965, de 17 de juiJio. sobre estructura de las FacuItades 
Universitarias y su Profesorado, el concursante nombrado no 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a la situación 
de 6UperiIlumerario hasta que hayan ta"anscurrído dos años de 

servicio activo, y quedará obligatoriamente comprendido en el 
régimen de plena dedicación a la Universidad y de jornada 
completa. de tJrabajo, Incompatihle con el ejercicio libre de la 
Profesión y con el desempeño de funciones en otros Ouerpos 
del Estado, provincia o Municipio. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-EIl DIl'ector general de Ense
fianza Universitaria, José Hernández Diaz. 

RESOLUCION de la D irección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Farmacología» de la Facultad de Me
dicina de Cádiz, de la Universidad de Sevilla. 

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
don Benjamín Sánchez Fernández de Murias contra la Resolu
ción de esta Dirección General de Ensefianza Universitaria de 
25 de enero de 1967 «maletín Oficial del Estado» del 6 de 
febrero) por la que se le declara excluido de las oposiciones 
anunciadas para la prOVisión en propiedad de la cátedra de 
«FarmaCOlogía» de la Facu[tad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla, convocadas por Orden de 10 de noviem
bre de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 26); 

Teniendo en cuenta que el interesado ha interpuesto su re
clamación. fuera del plazo veglamentarío de qUince días a contar 
del siguiente aJ de la pUblicación de la citada resolución en 
el ({Boletin Oficial del Estado», 

Esta Dirección General, desestimando la reclamación de re. 
ferencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra los si
guientes opOsitores: 

D. Luis Pablo Rodriguez Rodrigue? 
D. Pedll"O Sánchez Garda. 
D. Luis ApariCio Domínguez. 
D. Juan Esplugues Requena. 
D. Arturo Brugger Aubán. 
D. José Pedraz de Cabo. 
D. Máximo Bartolomé ROdriguez . 
D. Eduardo Cuenca Fernández. 
D. José Laporte Salas. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muobos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967.-lEl Director general, José Her

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de u.niversidades 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que causa baja como 
opositor admitido a las oposiciOnes anunciadas pq,ra 
la provisión de la cátedra ele (<Anatomfa descriptiva 
y Embriologfa y Anatam.ia topográfica» de la Fa-
cultad de Veterinaria de Córdoba de la Universid4d 
de Sevilla don Narciso Luis Murillo Ferrol. 

Vista la petición de don Narciso Luis Murillo Ferrol, aspi
rante a las opOSiciones convocadas para la provisión de la 
cátedra de «Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía 
topográfica» de la Facultad de Veterinaria de Córdoba de la 
Universidad de Sevilla, en la que renuncia a tomar parte en 
las oposiciones de referencia, 

Esta Dirección General ha resuelto que el citado sefior MIIl
r1llo Ferol cause baja como opositor admitido a las citadas opo
siciones. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967.-;];1 Director genera.l, José 

Hemández Díaz. 

Sr. J efe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
publica relación de aspirantes admitidos y la de
signación del Tribunal para el concurso de dos 
plazas de Colaborador en Valencia. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de dos plazas 
de Colaborador en el Patronato de Investigación Ciem1!ica y 
Técnica «Juan de la Cierva», con destino inicial en Valencia, 
según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 34, de 9 d~ febrero de 196'1, y de conformidad con lo 
dispuesto en las bases terrera y cuarta de dicha convocatoria. se 
publica a continuación la relación de aspirantes que han sido 
admitidos al concurso~posición y la designación del Tribunal 
que ha de juzgar las ¡pruebas del mismo: 


